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Hoja de Datos

Recursos de Cuidado Para Familiares 

al Cuidado de los Ancianos
Planeación Legal y de Patrimonio:  

Poder de Abogado; Directivo Anticipado (Testamento)



	Tarde que  temprano los miembros de familia tienen que platicar acerca de temas legales incluyendo testamentos, temas del término de vida y como pagar por el cuidado a largo plazo.  El platicar acerca de estos temas antes de que haya una necesidad y antes de que una crisis ocurra le ayudará a tomar decisiones más efectivas.  Menos del 50% de americanos tienen testamentos escritos.  Sin embargo, 80% de las personas encuestadas no desean ser mantenidas con vida artificial.  

La información en este programa de educación es provista como una guía.  Consulte con su abogado y planeador financiero para recibir consejo profesional.  



	¿Qué es

Anticipado?
	El Directivo Anticipado es un documento legal que permíte a la persona ecibiendo 

cuidado, conocido como “principal,” para autorizar a alguien  más como el 

“agente”para que lleve a cabo decisiones de cualquier índole, incluyendo médicas,  

en caso que la persona principal no pueda hacerlo por sí mismo; esto es cuando ha 

sido determinado por un médico.  El Directivo Anticipado y los testamentos no 

necesariamente tienen que ser documentos legales complicados. 

Cualquier directivo anticipado puede ser revocado en cuanto la persona lo requiera.



	¿Qué es un “Poder Legal?”

¿Qué es un “Poder Legal?”
¿Qué es un “Testament en vida”?


¿Qué es Fuera del Hospital y sin Resucitamiento (DNR)?


	El Poder Legal 

es un documento escrito legal en que una persona, (“persona principal”) 

designa a otra persona (“agente” o  “abogado”) para tomar decisiones cuando la 

persona principal ya no es capáz de dar consentimiento bien fundado para 

tratamiento médico o entrar en contratos o transaciones de negocios.  Una persona 

principal que es un adulto competente debe firmar la Carta Poder del Abogado. 

Poder Legal Durable

es un instrumento importante en planeación de patrimonio usado para prevenir 

custodia del patrimonio de la persona.  Debe ser reconocido por un notario público.  

Un poder legal durable:

· Autoriza al agente apropiado a tomar cualquier decision financiera legal que la persona principal pudiera hacer si estuviese capacitada para hacerlo. 

· No termina aún cuando la persona principal es incompetente. 

· Hace vinculantes las decisiones tomadas por el agente para beneficio del principal. 
El Poder Médico Legal 

· Autoriza a la persona o al “agente” designado a tomar decisiones de cuidado médico solamente después de que el médico certifica en escrito que la persona recibiendo cuidado, o el “principal” no más puede tomar decisiones por sí mismo. 

· Generalmente es más práctico que un testamento en vida pero no una buena opción si el principal no tiene a otra persona de confianza para autorizarla a tomar decisiones por  ella. 

· El poder médico legal tiene que ser firmado en la presencia mínima de dos testigos, quienes deben ser mayores de 18 años. 

· Los testigos no pueden ser familiares de la persona principal ni por lazos de sangre ni lazos de matrimonio, o empleados de doctores ni trabajadores en un centro de salud o facilidad de cuidadado a largo plazo.  Otras restricciones también aplican.  

El título oficial de un testamento en vida es “Directivo a Médicos y Familiares o Sucesores”.  Este documento:

· Informa al médico que clase de cuidado un individuo desea en caso de que le sea imposible tomar sus propias decisiones.  

· Describe la clase de tratamiento que el paciente autoriza.

· Describe la clase de cuidado para la enfermedad difícil de recuperar o cuando quedará permanentemente inconciente.

· Generalmente le indica al médico cierto tipo de tratamiento que el individuo no desea. 

· Generalmente usado cuando ningun otro miembro de familia puede ser autorizado para tomar decisiones de cuidado médico. 
Fuera del Hospital y sin Resucitamiento (DNR):

· Tipo de avance directivo que entra en efecto cuando alguien tiene enfermedad terminante (generalmente indica menos de seis meses de vida). 
· Describe la clase de tratamiento en ciertas situaciones.
· No permite a la persona seleccionar a alguien para tomar decisiones por ella.  Vea el Poder Legal de Abogado.
· Indica que resucitación cardiopulmonar (CPR) no es aplicada al individuo cuando para de trabajar el corazón o la persona deja de respirar.  De otra manera indicada, el personal del hospital tratará de ayudar a todos los pacientes que dejaron de respirar o tuvo un paro cardiáco.  
· Puede usar una forma o el individuo puede indicarle al doctor que no desea ser resucitado. 
· Esta orden (DNR) viene a ser parte de su expediente médico. 
· La mayoría de los pacientes que fallecen en el hospital han tenido una forma DNR escrita. 
· Es mejor hacer esto con anticipación, antes que la persona se ponga delicada de salud y se le considera incapáz de tomar decisiones propias. 
· La forma DNR tiene que ser firmada por el paciente, por la persona autorizada por medio del poder legal de abogado, o por un guardian o miembro familiar. 
· Tiene que ser atestiguado y el médico debe firmarlo estableciendo que el paciente tiene enfermedad terminante. 
· El traer un brazalete indicando que DNR ha sido asignado es recomendable.  



	¿Cómo encuentro lo que necesito?
	· Comuníquese con su abogado de confianza o localize un abogado especializado en leyes para ancianos.

· Números telefónicos necesarios:

· Para más información llame a la agencia en su área al: 2-1-2 ó              1-800-252-9240
· Línea Abierta Legal para Ancianos de Texas 800-622-2520

· Servicios Legales del Oeste de Texas 800-336-3943

· Recursos del Internet

· Información adicional acerca de planeación legal y patrimonio www.familycaregiversonline.com.  Puede hacer una búsqueda en la página con las palabras Power of Attorney
· Para encontrar un abogado en su área geográfica, vaya al www.martindale.com y oprima en lawyer locator. 

· Para encontrar copias de un Poder Legal del estado de Texas y de un Anticipo Directríz que pueda obtener del Internet, vaya a www.dhs.state.tx.us/providers/ltc-policy/AdvanceDirectives/index.html
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